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Al hacer un índice^ extracto del inveptario de las notas dejescriba- 
nos ó registros de escribirás públicas que forman la nutrida sección de 
protocolos del Archivo municipal, no habrá de parecer holgado que, á 
fuer de ligero preámbulo, se hagan algunas indicaciones generales acer­
ca de la formación, antigüedad, estado é importancia de la expresada 
sección (1).

Hasta que se formalizaron los archivos notariales, los protocolos de 
oficios (escribanías) vacantes eran depositados, generalmente, en el 
archivo del Concejo (2), no sin que algunas escrituras viniesen á pa­
rar á este depósito, salvadas de vergonzosa pérdida por bienhechora 
mano (3).

Las notas ó registros más antiguos que en este archivo se custodian, 
datan de principios del siglo XVI, es decir, de la época en que se de­
terminó de manera precisa la formación de tales registros (4). En al­
gunos, hay, sin embargo, traslados de documentos de más remota fe­
cha, cuyos originales fueron compulsados en otros archivos y aun en 
el del Concejo antes del incendio de 1559 (5).

(1) Lóbrego, ahogado y reducido el local donde se guardan los volúmenes y papeles objeto do 
dicho inventario, bizose harto difícil el examen y ordenación de los mismos que, por los sagrados in­
tereses que entrañan, están pidiendo su traslación á más decoroso lugar.

(2) Haciéndose aplicación, sin duda, de las disposiciones condensadas en estos términos: «En 
caso de muerte ó privación de algún escribano pasan sus protocolos al sucesor en el oficio, ó al 
del Concejo ó del Número y en su defecto d la Justicia» (Leyes 10,11 y 12; tit. 23, lib. 10-Nov. Rec.; 
recordado su cumplimiento por Reales órdenes de 27 de noviembre de 1845 y 22 de mayo de 1851). 
—En 175t' el Real Consejo dispuso que todas las notas y papeles de los escribanos reales se recogie­
ran á los oficios de Ayuntamientos de las ciudades.

(3) Hay protocolos, entre los inventariados, que fueron adquiridos por exiguo precio en un taller 
pirotécnico (los del escribano Bartolomé de Montaña de 1743, y de José Casal Vaamonde, de 1832;), 
en un puesto de ropavejero (parte de los protocolos de Joaquín Sobreira, de los años 178G, 1787, 1789 
y 1790); y otros que han sido recogidos en una escuela de primeras letras (el de Francisco Javier 
López, de 1743, y el de Juan Abad, de 1725).

(4) Por pragmática de los RR. CC. en 1503. -Tenga cada escribano un¡libro de protocolo encuaderna­
do de pliego de papel entero en que escriba las notas de las escrituras que ante el pasen...» (Ley 1.', 
tit. 23, lib. 10; Nov. Rec.)

(5) El arca ó arquibio del Concejo en que se guardaban los privilegios y demás papeles de la 
Ciudad, se hallaba entonces depositada en la casa que, en la Rúa del Villar, poseía el regidor 
Fructuoso Galos, la cual fué destruida totalmente en el siniestro ¡de la infausta noche del 20 de 
agosto de 1559.
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El deposito de los indicados protocolos vino aumentándose hasta 
el segundo tercio del presente siglo, formando en la actualidad 5 770 
vo umenes que corresponden á 364 escribanos de diferentes puntos de 
Gahcia Sl bien, en su mayoría, tenían la residencia en Santiago (1).

e los expresados volúmenes, que los hay de más de mil hojas y de 
muy escaso numero de estas, son protocolos propiamente dichos 5 126 y 
simples legajos de escrituras no protocolizadas y otros papeles ¡o

Algunos escribanos del siglo XVI han guardado especial orden en sus 
registros, reuniendo en distintos volúmenes las escrituras de un mismo 
genero, como los poderes, los testamentos y las obligaciones; formando 
también hbros y cuadernos compuestos tan solo dé instrumentos refe- 
lentes a monasterios, capillas y casas solariegas. Adviértese en varios pro­
toco os de la expresada centuria la numeración correlativa de escritu­
ras W. Campea en muchos la letra procesal y hállase en algunos per- 
feetamente caracterizada la bastarda (3), abundando las abreviaturas 
po, apócope y por contracción (4) que tanto prodigaban los escribanos 
de aquel siglo para hacer más rápido su trabajo, á pesar de tener an- 
tonzado de antiguo, por lo que á los de Santiago se refiere, el uso de 
excusadores o auxiliares (5).

Muchas escrituras se han perdido ó inutilizado casi completamente 
La humedad y otros elementos destructores, alimentados por la in­
cuna y el abandono, luciéronlas desaparecer; y no seria menos de la-
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mentar que á tal pérdida hubiesen contribuido expoliaciones, quizá por 
intereses propios estimuladas (i).

Aparte de la importancia que, por el solo carácter de registros de 
instrumentos públicos, tienen los protocolos inventariados (2), reúnen- 
la grande bajo el punto de vista histórico por los interesantísimos do­
cumentos que muchos de aquellos guardan, inéditos en su mayor par­
te. Privilegios y cédulas reales, luminosas informaciones, ordenanzas 
gremiales, fundaciones pías, especiales com enios y otras no menos curio­
sas escrituras, forman de tales registros inestimable tesoro de valiosí­
simos materiales. Recopilados ordenadamente, bajo el inmodesto título 
de Notas (Pompos telan as, quizá, de publicarse, puedan ser utilizados 
por los eruditos que, con perseverante y noble propósito, empeñan sus 
fuerzas y su talento para ver construido el edificio Historia de Com- 
postela.

Pa b l o  P. Co s t a n t i Ba l l e s t e r o s .

(1) No se esplica de otra manera, y ponemos por caso, la desaparición de setenta y nueve hojas 
intermedias en el protocolo del escribano Gabriel Romero, correspondiente al año Hito, y las cua­
les contenían, según aparece consignado en el respectivo indice «las hordenan^as apeo y otras es­
crituras tocantes á 1 s bienes y acienda de la cofradía de San Tome de los carpenteros desta Ciudad,” 
documento de sumo interés para la historia de las Bellas Arles en Santiago, por tratarse de una 
rica y antigua cofradía que reunía bajo su estandarte á todos los artistas, excepción hecha de ios 
plateros.

(2) En algunos registros, hay consistorios y otros ducumentos del Concejo, como son peticiones, 
tramitadas, que obran, originales, por cabeza de escritura.





RELACION DE ESCRIBANOS 

y años que comprenden los registros 

Y LEGAJOS DE ESCRITURAS.

ESOBIEANOS. AÑOS 
que comprenden 

los registras 
y legajos 

de escrituras.

OBSERVACIONES.

NOMBRES. VECINDAD.

Alonso Brión.............. Santiago. . . 1514............... Hay algunas escri­
turas sueltas de 
otros años.

Alonso de Muradelo- Idem............. 1545 á 1547, 
1551,y 1553 
á 1559. . . . Fué escribano del 

Concejo. En los 
protocolos de Lo­
pe de Losada hay 
algunas escritu­
ras autorizadas 
por Alonso de 
Muradelo.

Alonso Rodríguez Ra­
miro.......................Idem. . . . . 1560 á 1570. Fué escribano del 

Concejo. En sus 
protocolos hay al­
gunos instru­
mentos autoriza­
dos por Francisco 
d e B e n , como 
excusador de 
aquél.

u
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NOMBRES. VECINDAD.

Santiago. . . 1573.

Alejo Vázquez Idem 1575 y otros.

Idem. . .

1585. .

Alonso Rodríguez. . . Bergantiños. 1594 y 1598.

Alonso García Varela. Brión............ 1598.

Alonso Mosquera. . .

AÑOS 
que comprenden 

los registros 
y legajos 

de escrituras,

Villanueva 
de Arosa. 1598.

. . 1577á 1581 y 
1583 á1591.

Andrés Méndez..........Santiago de
Boente. . ,

OBSERVACIONES.

Alvaro López de 
Neira..........

Alonso Vázquez Va- 
reia.

De este escribano 
hay tan solo un 
legajo de testa­
mentos é inven­
tarios. Los hay 
autorizados por 
Alonso Vázquez 
Varela; algunos 
lo están por Do­
mingo de Mura- 
délo.

En los protocolos 
de este escribano, 
que lo fué del Con­
cejo, hay escritu­
ras autorizadas 
por Domingo de 
Muradelo (1577) 
Cristóbal Ramiro 
(1591) y Antonio 
Conde (1579).

Contiene también 
el registro de este 
escribano instru­
mentos autoriza­
dos por Pedro Ló­
pez Varela en 
1593,1610 y otros 
anos.



. _ .. ...

os. AÑOS 
que comprenden 

los registros 
y legajos 

de escrituras.

OBSERVACIONES.

NOMBRES. VECINDAD.

Antonio Fernández 
Sosa.......................Bibadavia. . 1601.

Alonso do Casal. . - . Santiago. . . 1603 á 1610.

Antonio García.......... San Estéban 
de Tras­
monte. . • 1607 á 1610,

1616, 1617,
1619, 1620,
1623, 1625,
1626, 1627, 
y 1629á1631

Alonso Vázquez de 
Toubes..................Santiago. . . 1608 á 1611.

Alonso Pérez............. Corcubión. . 1609.
Alberto Alonso de 
. Morelle.................... Santiago. . ■ 1615 y 1619.

Agustín de Castro . .

Alonso de la Iglesia. .

Idem.............

S. Pedro de 
Folladela..

1616 y otros.

1618.

Hay tan solo de este 
escribano un le­
gajo de papeles 
relativos á la re­
den ción de un 
censo del conven- 

1 to de Pelvis.

Alonso Basante.......... Santiago. . . 1618 á 162'2, 
1624, 1625, 
1628,1630,á 
1634, y 1637 
á 1652.

Amaro Fernández de 
Otero.....................। Antonio Becerra Mos­
quera...................

Idem.' . . . .

Idem.............

1619 á 1622.

1619 á 1624, 
1626, 1627 y 
y 1631á1636

Antonio Sánchez Pu-
lleiro.......................... Idem............. 1619 á 1635. Fué escribano del 

Concejo.

UNIVHRSIDADE 
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NOMBRES . VECINDAD.

Andrés García Varela. ¡Santiago. . . 1619 á 1636.
Alberto Froiz Idem

Alonso Méndez de
Vaamonde............... Idem. . . 1627 á 1642.

Antonio Rodríguez de 
León............ Idem. . .

Amaro Alonso...........Fefiñanes. .

Alberto Cela

Andrés López de Ba- 
sadre...... Idem 1642 á 1679.

Andrés Rodríguez de 
León.......... Idem. . . 1654, 1655 y 

1657 á 1670.

Antonio Feijóo.......... ídem. .

Camino de Marín..........
1661 á 1673.

Idem. . .

Antonio Guardado. . Idem.............

Antonio Fariña- . . . San Esteban
de Medin. 1680 á 1683, 

1685 á 1690,’ 
y 1692á1704

a So s
que comprenden 

los registros 
y legajos 

de escrituras.

OBSERVACIONES.

1620, 1622, 
1641 á 1643 
y 1646.

1626,1629, 
1631, 1632. 
1641 y 1656.

1627.

Santiago. . . 1637 y 1638. Fué escribano de
Ayuntamiento. 
Entre los instru-
montos de que dió 
fé, hay algunos 
autorizados por 
Bartolomé de 
Araujo y Barto­
lomé Guiraldez 
de Caamaño.

Hasta 1658 fue ve­
cino delaCoruña.

• ■ 1664 á 1672 i? - -i211 Fue escribano de

1673 á 1679.
Ayuntamiento.



ESCF-IBAHOS. AÑOS
[ue comprenden 

los registros OBSERVACIONES.

NOMBRES. VECINDAD.
y legajos 

de escrituras.

i Andrés de Carril. . . • S. Martín de 
Calvos de 
Sobre Ca­
mino. . . . 1686 á 1737.. Fueron robados á 

este escribano al­
gunos de sus re­
gistros y restitui­
dos más tarde por 
mano de un sa­
cerdote. Así apa­
rece consignado 
en aquéllos.

Antonio Jacinto Cor­
dero.......................

Andrés Gil de Quin- 
tela.........................

Angel Antonio de Pon­
te y Andrade........

Santiago. . .

Idem.............

Idem............

1701 á 1706, 
1710 á 1719 
y 1730.

1702 á 1745.

1708 á 1716 y 
1718 á 1723.

Antonio de Zidanes
Cabrera....................

Andrés López Seoane.
Idem............
Idem............

1715 á 1766.

1717.

Andrés Vázquez Mos­
quera.....................

¡Andrés de Vaamonde 
Mosquera.........

Idem............

Idem. . . .

1722 á 1767.

1723 á 1733 y 
1735.

Fué escribano de 
Ayuntamiento.

Entre los protoco­
los de este escri­
bano, y en pliego 
suelto, existe el 
testamento cerra­
do de D.a Manue­
la Vidal y Pinilla 
esposa deD.Fran­
cisco Javier Gar­
cía de Serón. Fué 
otorgado en el 
año de 1758.

Antonio Varela Sar­
miento................Idem. . . . 1722 á 1741 

1743, y 1745 
á 1748.

use
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NOMBBES .

a  y os 
que comprenden 

los registros.
y legajesVECINDAD. y l08n.Íes 

de escrituras.

OBSERVACIONES.

Andrés Antonio Suá- 
rez............. Santiago. . . 1735 ¿ 1769,

Antonio Sánchez Par­
dal. . . .. ...............

Andrés Benito Cor­
dero........................

Andrés Isidoro de La­
mas. . . . .

En los años de 1747 
y siguientes tuvo 
su vecindad en 
San Cristóbal de 
Portomouro.

Carboeiro. .

Santiago. . .

1735.

1738 á 1765.

Antonio do Porto Ma­
rino..................... , ,

Andrés Antonio de 
Pastoriza.............  

Andrés Manuel Nie­
ves..........

Sta. Cruz de 1740 á 1780 
Bivadulla. 1782 y 1783.’

Santiago. . . 1742 á 1751.

Idem. . . 1742 á 1757.

Idem. . . 1755 á 1802. Fué escribano de 
Ayuntamiento.

Andrés Guerra y An- 
I drade........................ .
' Antonio de Barros- . . 
Agustín López Cotón

Luaces......................
Alberto Franco. . . . .

Idem. . .
Idem. . .

1758
1758

á
á

1783.
1762.

Antonio López Quín­
tela...........

Idem. , . . .

Sta. María de 
Tourón. .

1754

1759.

á 1778.

Brandomes.

Antonio de Abeal Vá­
rela.

1757.
1763.

1758 y

Santiago. . .1766 a 1799. Fué ministro por­
tero y alguacil 
mayor del Gran 
Hospital.

En los años de 1766 
á 1769 tuvo su ve­
cindad en S. Tir­
so deAmbróaju- 
risdicción de 
Iruzos.

u
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AÑOS 
ue comprenden 

los registros 
Y legajos 

de escrituras.

OBSERVACIONES.

NOMBRE S. VECINDzkD.

i
Andrés Manuel de 

Seide. •..................Santiago. . . 1764 y 1765.

. Antonio de Silva y 
Neyra..................S. Pedro de

Sarandón. 1765 á 1786.

Andrés Varela Vaa- 
monde del Monte. .

. Andrés Patino............
Santiago. . .

Idem............

1755 á 1780.
1766 á 1798.

También residió en 
Folgoso.

1 Antonio Benito de 
! Montes- .. ...............Santa María 

de Luou. . 1769.

¡ Agustín Varela San- 
jurjo.....................San Tirso de 

Mandrias.. 1790 á 1815. En un legajo de es­
crituras sueltas

• de diferentes años 
autorizadas unas 
por este escriba-
no, y otras por. 
José Fernández
Varela Sanjurjo, . 
existen dos testa­
mentos cerrados,
otorgados por do­
ña Mana A. Lago
Perez y su esposo 
D. Nicolás Anto­
nio Casal (1813).

f Agustín Varela Soto- 
mayor.................. Santiago. . . 1787 á 1802 y

1812 á 1821 Asignado á la juris­
dicción del Giro 
de la Bocha.

Ambrosio Vázquez. Sta. María de 
Lestedo. 1798 á 1837

Angel da Cal y Váz­
quez.................... Santiago. . 1800 á 1826

Antonio de Mieravilla 
y Abello. .. ....... Idem. . . . 1801 á 1810

Antonio Boado y Va- 
reía...................... Idem.. . . 1831 á 1850

Antonio Conde. . . . — V. Alonso Váz­
quez Varela.

■
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Alonso de Paz.

Blas Martínez

Benito Fernández. . .

a ñ o s  
que comprenden 

1-S registros 
Y legajos 

de escrituras, i

-------------—

n o mb r e s . VECINDAD.

Andrés González Vi- 
llamoure........

Bartolomé Guiráldez.lSantiago. . .

Idem. . .
Bartolomé León. . . . Arzúa. . .

Bartolomé López Ca- 
neleiras............ Santiago. . .

Idem. . .

OBSERVACIONES.

V. Francisco de 
Ogando.

V. Maclas Vázquez.

1572 á 1578. Fué escribano del 
Concejo. Algunos 
de los instrumen­
tos contenidos en 

• los protocolos de 
este escribano, 
están autorizados 
porPedro de Són 
(1572y 1574), Fer­
nando de Estra­
da (1574) Jacome 
Rodríguez (1575) 
y Benito Fernan­
dez (1578).

1579 á 1586.
1591 á 1598, 

1603, 1604, 
1607, 1608, 
1610á 1614, 
1616 á 1619, 
1622 y 1624.

1600 á1607 y
1609 a 1614.

1608 y 1617.

Hay además escri­
turas sueltas de 
otros años,

Fué escribano del 
Concejo. En el 
protocolo de 
Cristóbal Ramiro 
de 1615 hay es­
crituras autoriza­
das por Benito 
Fernández.
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os.
AÑOS 

ue comprenden 
los registros 

y legajos 
de escriuras

OBSEBVACIONBS.

NOMBRES. VECINDAD.

; Blas González de Vaa- 
monde..................Doruña. 1604 á 1633 y 

1635 a 1651. Escribano de asien­
to de la Real Au­
diencia.En el pro­
tocolo del año 
1630 existe el tes­
tamento, cerrado, 
de D. Pedro de 
Bolaño Rivade- 
neyra yMariñas y 
en el de 1637 el 
de D." Isabel Sal­
gado.

En la carpeta del re­
gistro del año 1643 
aparece con­
signado lo si­
guiente: «El Ee- 
xistro del año de 
treinta -y quatro 
está en la Comuña 
en el oficio de 
Andrés de Villar 
pror. de D? An­
drea de Vam.Ac 
por pleito que 
se puso á Don 
Antonio Santiso 
pror. que fue de 
la Audiencia de 
este Eeyno porque 
le Abía -orlado y 
chanzallado y los 
gres, del R.1 Tri­
bunal mandaron 
reconociese Jacin­
to de Ponte y An- 
drade Escribano 
de Asiento en el 
o ficio de Eigueroa 
donde pasó este p.° 
y lo publicase co­
mo lo hizo y estan­
do pleiteándose se 
murió dho. D. An­
tonio Santiso que­
dó el pleito encasa 
de D. Ventura de j 
Araujo Abogado

se
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n o mb r e s . ¡ VECINDAD.

AÑOS
'iuo comprenden 

los registros 
y legajos

OBSEBVACIOíiES.

Benito Núñez. . . .

| do escrituras.

Santa María 
de Teo.

(le leí A udiencia ij 
vecino de junto ít 
Caldas de Reí] 
en el oficio de An­
drés de Villar.

Bartolomé Guiráldez 
de Caamaño....... ..

1613 á 1616, 
, 1619 á1637, 

1640, 1642 
á 1645 1647 
a 1649 y1653 
a 1655.

Santiago. 1617 á 1636 y
1 1639 á 1642. •,rué escribano del

Concejo; y sin du­
da Injo del Barto­
lomé Guiráldez 
que figura al co-
mienzo de la le­
tra B de este ín­
dice. Las firmas 
de ambos difieren 
en un todo.

Las escrituras, 
c orre sp o ndien- 
tes á los años de 
1640 y 1641, apa­
recen autorizadas 
por Juan Guirál- 
dez de Caamaño.

Bartolomé de Manedo Idem. . . .

Bartolomé da Re­
guerra..................

Bartolomé de Marín. Santiago.

Benito Fandiño.......... Coruña.

Benito Antonio Car- 
nota de Caamaño. . S. Mamed de

1660 á 1669.

1663 á 1676.

1679.

1697.

Bivadulla. 1701,1702 y 
1705 á1728.



AÑOS 
que comprenden 

los registros 
y legajos 

de escrituras.

OBSERVACIONES.

NOMBRE S. VECINDAD.

Bartólomé Cálvelo de
Castro....................... Santiago. . .

Idem............

1730, á 1736 
y 1738.

1732 á 1743.

1734 y 1735.

1739.

1751.

1756, 1760 á 
1763, 1767 á 
1769, 1771, 
1773, 1780 á 
1782 y 1784.

1754 á 1763.

1768 á 1800.

1792 y 1793.

1792 á 1832

En una hoja suelta 
que sirvió de por­
tada del registro 
de 1743 se lee lo 
siguiente: «Va­
rios protocolos d.el 
escribano D. Bar­
tolomé de Monta­
ña recogidos depo­
der de los cohete­
ros de esta ciudad 
águiones estaban 
Dendidosat

Fué Recetor de la 
Real Audiencia.

V. Alberto Cela,

Bartolomé de Mon­
ta,fía..................   . .

Benito Martínez. . • •

Bartolomé Capelo. . .

' Benito Ferradáns. . .

Bernardo Vázquez
F andino....................

Santa María 
de Agua- 
santas. . .

S. Andrés de 
Geve. . . .

Santo Tomé 
de Piñeiro.

Santiago. . .

Coruña.. .

Santiago. .

Sta. María de 
Viduido.

Santiago. .

Bernardo López Pe- 
ra.lt a........................

Benito Núñez Espan­
toso........................

Benito Antonio Bau- 
tís...........................

Bartolomé Pedro de 
Porto . . . . . .

Bartolomé de Araujo

UNIVERSIDADE 
DE SANTIAGO

u
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AÑOS
que comprenden 

los registros
Y legajos

de escrituras.

OBSERVACIONES. |
n o mb r e s . VECINDAD.

Cristóbal Ramiro. . . Santiago. .

Cristóbal de Regueira. Yedra. . .
Ciprián de Prado. .

Cristóbal Rodríguez 
de Lagoa.............

Cayetano de Castro 
Villamarín.......

Villagarcía.

Santiago. .

Santiago. . .

Cayetano Vicente
Freire.............................. Santiago. . .

Clemente Antonio
García de Toledo. . Yedra. . .

.11592 á 1605,1 
1608,1609, y
1611 á 1615

• 1615 á 1663

. Fué escribano del 
Concejo.

. 1624 á 1632

1743á 1785 y 
1787.

1756 á 1769 y
1781 á1793.

1809.

1818 á 1838.

Son varios poderes 
del Concejo de 
Villagarcía refe­
rentes á la elec­
ción de Procura- i 
dor general.

Domingo de Losada.¡Santiago.. jisbí á 1566, 

। 1568 y 1570. Fué escribano del

Domingo Fernández.

Diego de Castro. . . .

Carballo. . . 1581, 1591 y 
1606.

Tabeirós. . . 1593 á 1595,
1598, 1601 á
1604 y 1606.

Concejo.
En los protocolos de 

Juan Rodríguez 
hay escrituras au­
torizadas por Do-
mingo de Losada 
(1571) como excu- 
sador de aquel.



ESOBIBAHOS.
AÑOS

[uc comprenden 
Ij s  registros 

y legajos 
de escrituras.

OBSERVACIONES.

NOMBRES. VECINDAD.

Domingo da Barreira- San Juan de 
Calo.......... 1598 y 1599.

Domingo Pérez.......... Santiago. . . 1608.

Domingo Fernández 
de Campaña.. . . • • Idem............ 1635 á 1638,

1640, 1642,
1643, 1647,
1648 y 1653.

Domingo Engallo Sal- 
monte.....................Idem............ 1650 á 1684. Fué escribano de 

Ayuntamiento.

Domingo Vázquez de 
Sobreira................Idem............. 1651 á 1659 y

1662 á 1669. Algunas de las es­
crituras del año 
1651 están autori­
zadas indistinta­
mente por Juan 
Vázquez, Do­
mingo Engallo y 
Pedro Vázquez 
de Castro.

Domingo González. . Sta. Eulalia 
de Moar. . 1666.

Domingo Vázquez
Mosquera................. Coruña. . . . 1668 á 1682. Fué Recetor de la 

Real Audiencia.

Domingo de Marín. • Jurisdicción 
deBoente. 1670 á 1673.

Domingo Castiñeyra. Santiago. . . 1678, 1680 á
1694 y 1700.

Domingo Gil de Quin- 
tela........................Idem............. 1683 á 1689 y

1691 á 1696

Domingo Antonio de
Caamaño..................

Domingo de Redondo.

Idem. . . .

Idem. . . .

1686 á 1711

1688 á 1701

Fué escribano de 
Ayuntamiento.

se
UNIVERS1DADE 
DE SANTIAGO
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AÑOS 
que comprende!

n o mb r e s . VECINDAD.
los registros 

y legajos 
de escrituras.

i Domingo de Quíntela 
itomero.............

, Diego Múílej Espan­
toso. . . .

Santiago. .

Idem.............

Edem.............

"dem.............

1706, 1708, 
1711, 1713, 
1716, 1718, 
1722, 1726, 
1727, 1729 á 
1731, 1745 y 
1746.

Domingo Sánchez. . .
Domingo Fernández 

Deza.. . .

1712, 1713 y 
1730 á 1754.

Í719.

724, 1729, 
1732,1735, 
1736, 1739,
1742 á 1746, 
1748, 1749 y 
1751.

Domingo Vázquez 
de Quíntela • Puebla de

Burón. . .1723 á 1752, 
1754,y 1756 
a 1759. . . . Desde 1725 residió

Domingo Ramos. . . Santiago. .

Domingo Antonio Gu­
tiérrez de Castro. " Tabeirós. .

Fernández de Espmeira...........

Domingo Antonio de 
la Fuente........

Domingo Antonio Co- 
li desido...............

•1734.

• 1726 á 1764. En los años de 1735

S. Pedro de 
Vilariño. . 1725 á 1753.

Pontevedra. 1737.

I Santiago. . .)1745 á 1747.

OBSERVACIONES.

Y siguientes fué

yor del Tribunal 
de la Santa Cru­
zada.

en Santiago, co­
mo Notario Ma-

vecino de San­
tiago.
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ZSOlíIBAlTOS. (
a So s  

ue comprenden 
los registros.

y legajes 
de escrituras.

OBSERVACIONES.

NOMBRES . VECINDAD.

I Domingo de Carbia 
Hermida.............Zigo.............. L746 á 1751, 

17 54, 1756, 
1757. 1759 á 
1766, 1768 á 
1770, 1772 á 
1783 y 1785 
ál789. . . . También residió en 

Santa Eulalia de 
Oza.

Domingo Antonio Va- 
reía........................Santiago. . . 1756 á 1790.

1 Domingo Andrés Do­
mínguez...............Idem............. 1760 á 1806.

¡Domingo Antonio 
Cálvelo y Lamas. . Idem............. 1762 á 1771, 

1773ál781y
1783 á 1787

Domingo Antonio de
Veiras....................... S. Julián de

Poulo. . • 1766.

Domingo Antonio de 
Ponte.....................Santiago. . . 1791 á1798 y

1800 á 1835. Este escribano tuvo 
su vecindad en 
San Julián de ' 
Lardeiros duran­
te los años de 
1791 y 1792.

1 Domingo Paz de An- 
drade................Idem. . . . 1794 á 1803j

1806 á 1816 Fué Secretario del । 
Gran Hospital.

Domingo Antonic 
Montaña............ Idem. . . . 1797 á 1805

1807 á 1816
i

Domingo Ferreiro.. Santo Tom 
de Villa 
rromariz.

?

. 1806 á 1830

Domingo de Mura । délo..............  . . . . . — V. Alonso Vázquez : 
Varela, y Alejo 
Vázquez.

UNÍVERSIDADF. 
DE SANTIAGO

u



1570. En los protocolos
de Bartolomé 
Cruiráldez hay es­
crituras autoriza- 
dasporFernando 
deEstrada(1574).

NOMBRES.

• 1753 á !785 y

1542.

• • 1548, 1549 y
1552.

1569 y

Idem. . .[1760 á 1795.

Fernán Afonso.......... Tabeirós. . .L84.

Francisco de Ogando. Condado de
Bibadavia. 1593. .

DS. A SOS
que comprenden

" =====; ,0S reo*stros
VECINDAD. y ^SAios 
_ de escrituras.

OBSERVACIONES

Estéban Barbeira. . .

Estéban Martínez. . .ICarballo. . j1593 „ 160]
Eugenio Vicente Ló-í '

Pez y Estevez. . . . Santiago. .

Francisco Trigo. . . .'Santiago. 

Fernán Vázquez. . . .|Idem . ,

Femando de Estrada. Idem. . . . ¡
Algunos de los ins­

trumentos del 
año 1549 están au­
torizados por 
b-onzalo Monte­
ro.

• • ■ En el único registro 
de este escribano 
hay instrumentos 
^^^ados por 
Pedro Pampín de 
^astp0 (I631á 
í634) Y Por An­
drés González Vi- 

y ioo2; ambos veci­
nos de esta ciu-

I dad.
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ESOBIEAHOS. (
AÑOS 

ue comprenden 
los registros 

y legajos 
de escrituras.

OBSERVACIONES.

NOMBRES. VECINDAD.

Francisco Núñez 
Monteagudo.........Sta. Marina 

deRiveira. 1657 á 1664, 
1666, 1668 á 
1671, 1673 á 
1682 y 1684.

Francisco Rodríguez 
de Seoane..............Ordenes. . . 1663 y 1669.

Francisco Varela- . . Jurisdicci ón 
de Tras- 
deza. . • . 1668.

Francisco Mosquera. Coruña.. . . 1677 á 1689, 
1691 á 1701 
y 1703 á 1706 Fué Recetor de la 

Real Audiencia.

Francisco López de
Porto......................... Santiago. . . 1690 á 1700, 

1702, 1703, 
1708á 1712, 
1716 y 1717.

FabiánLópez Fra- 
guío........................Idem............. 1709, 1714,

1733, 1738,
1739 y 1744. En los protocolos 

de Tomás López 
de Otero hay es­
crituras autoriza­
das por Fabián 
López Fraguío 
como excusador 
de aquél (1720).

Francisco de Nodar y 
Blanco.............. Tabeirós. . 1710 á 1751

Francisco déla Torre Yedra. . . 1712 á 1719

Francisco Alvarez de 
Araujo................. Santiago. . 1718, 1720

1723, 1724
1726, 1731
1733 y 173. 
á 1737.

se
lIMVFRSIDADk



rancisco Varela. San-js.

Faustino de Otero. .

— —

n o mb r e s .

-go.

Francisco Rodríguez.|Idem. . .
. .1727 á 1744 y

• • .j ota. Mana de
Paradela. .11752 á 1778

• • • -/Sta. María del 
Restando.. 1733.

• I Santiago.

VECINDAD.

AÑOS 
que comprenden 

los registros 
y legajos 

de escriuras

Fn^cisco Javier Ló-I
P ................................

6 u................ |San Félix de 
—............................................ । Sales.
Francisco de Turnes.,Santiago. . 

Francisco FQseFígue-

Fran^0 Ventu
................ |iaem. . .

OBSERVACIONES.

' á 1757JEu la cub.erta dej 

registro corres­
Pondiente al año 
.aparece con- 
guado lo siguien­

te; Kste protocolo 
se recogió de una 
escuela de ñiños.!

1747 ^753. I)e otro Franci.sco 
Rodríguez del si­
glo XVI hay es­
crituras en los re­
gistros de Grego- 
iio Martínez y1 
Macias Vázquez.

1731 á 1749. 
■ 1732 á 1747.

. .1742, 1743 y
I 1745 á 176lFambien residió en 

b. Orente de En­
tines.

. .1742 á 1771.

1780 á 1790.1 También tuvo su 
^idenciaenSan 
Mamed de Biva.

■ Pedro de 
Ansemil. .1750, 1754 á 

1771 y 1773 
a 1776. . , IDesdp 1 4.• • d esae 1766 tuvo su 

vecindad enlafe- 
hgi'esia de San­
tiago de Breíjas. |

UNIVKRSIDADK
DE SAN '1AGO
DE CON 'DSTF.IA



AÑOS
que comprenden 

los registros OBSERVACIONES,

NOMBRES . VECINDAD. y legajos 
de escrituras.

Francisco Antonio Ló­
pez de Ansede. . . . Yedra. . . . 1752 á 1792.

Francisco Antonio de 
Buela y Pereira- . . Jurisdicción 

de Vea. . 1755 á 1777.

Francisco Javier Gán- 
dar a.......................Santiago. . . 1790 á 1824.

Felipe Rey Méndez
Figueroa................... Idem............ 1790 á 1817.

Felipe Cambeiro y 
Quintana...............Idem............ 1792 á 1827.

Francisco Antonio 
Tojo.......................S. Cosme de 

Cines.. . . 1794 á 1819.

Francisco Jiance Es- 
píñeira...................Gorgüilos, . 1802 á 1813. También residió en 

Santiago.

Francisco de Bén. . . V. Alonso Rodrí­
guez Ramiro.

Gómez de BarraL . . . Santiago. . . 1509 á 1512.

Gregorio Martínez.. . Idem............ 1535 y 1536. Fué escribano del 
Concejo.. Hay 
además escrituras 
sueltas de otros 
años.

Gonzalo Fuciños. . . Idem............ 1539 y 1540. Fué escribano del 
Concejo excusan­
do á Pedro Váz­
quez.

Gonzalo Puñal........... Idem............ 1538 y 1544 á
1548.............Fué escribano del 

Concejo. En el 
protocolo del año 
1548 hay algunas 
escrituras autori­
zadas por Gonza­
lo Montero.

En los registros de 
Maclas Vázquez

se
UNIVERSIDADE
DE SANTIAGO
DE COMPOSTELA
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VECINDAD

añ o s
Que comprenden

^BVACroNBs.

de escrituras.

se
UN1VERS1DADE
DE S/\NHAGO

1 • -/Idem. , , • '(ÍSSS á 1585, 
1S7’ 1591» 1594 á 1608 

y 1640’ 
a 1651. .

NOMBRES.

Gonzalo Fariña . . .Santiago. .

Gonzalo de Reguera./ídem. . . .

................ ¡Idem. . ,

Gregorio Pérez. .

hay instrumen­
tos autorizados 
Por Gonzalo Pu. 
nal,

á 1566JF é egor.bano 
Concejo.

1560 á l5MJp ¿ escr.bano de] 
Concejo. I

Gabriel Ameijeiras.

■ 'RS á l598.|Fué es„ibano dej 
Concejo.

■ '(Fué escribano del 
honcejo; y excu- 
sador de Antonio 
banchez Pulleiro, 
en los años 1636 
y siguientes. Di- 
^rencianse nota- | 
biemente las fir­
mas de Gregorio 
■^erez queautori- 
an ^Le®crituras 
de lo83 a 1608 y 
|ee,q™aáfédelas 
«e 1636 y anos su­
cesivos. Debieron 
serdos escribanos I 
del mismo nom- | 

apellido. II
hijo dUda Padre é

■¡Merindad de
Altamira.. 11580 á 1594 

1597 á 1602’ 
ÍGOí á 1606’ 
Í609, 1610 y

Gonzalo de Barra! ir n u 1612 á 1614.
«curar . . Carballo. . 1585

Gabriel Romero de
Caamano. . iq.............lSantlago. . .(1599 á 1616 yi

1648 á 166°- Fue escribano dej 
I honcejo.
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AÑOS
que comprenden 

los registros 
y legajos 

de escrituras.

OBSERVACIONES.

NOMBRES. VECINDAD.

Gregorio Mosquera. . Ordenes. 1602 á 1618. Escribano del Con­
dado de Altamira.

Gaspar Méndez .... Yedra. . . . 1605, 1606 y
1608 á 1615.

Gregorio de Verea y 
Aguiar...................Coruña. . . . 1638 á 1655. Fué Recetor de la

Real Audiencia. 
En el protocolo 
de 1642 existe el 
testamento ce­
rrado de D. An­
tonio Sánchez de 
Taybo regidor de 
la Coruña y Be- 
tanzos.

Gregorio López de
Seiias........................ Santiago. . .

Idem.............

1686 á 1722.

Gonzalo de Quinteiro
1690 á 1700.

1707 á 1729.

Gregorio de Eiras An- 
drade y Aguiar. . . S. Martín de 

Andabao. .

Gabriel Martin de
Castro...................... S. Miguel de

Gregorio de Barrio y 
Figueroa.............

Barcala. .

S. Martín de

1726 á 1758. En ¡el año 1726 fué 
veclino de esta 
ciudad^

Gregorio Antonio de 
Barrio Figueroa.. .

Calvos de 
Sobre Ca­
mino. . . .

San Estéban 
do Campo

1658 á 1678, 
1680 á 1691 
y 1693 á 1701

1733 á 1757. Sin duda hijo dej 
anterior. En el 
protocolo de 1752 
existe el testa­
mento cerrado de 
D. Francisco de 
Eiras, vecino de 
Arzúa.

UNIVERS1DADE 
DE SANTIAGO 
DE COMPOSirt.
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^meYáñezdeLey-:

' -^rnan Vázquez 
y Lonzalo Puñal.

V. Maclas Váz­
quez.

• • 1709 á 1733.1

• • Santiago. . . 1539.

AÑOS 
que comprenden 

los registros 
Y legajos 

de escrituras.

a 1756. También residió en 
San Esteban de 

I Eiryalba. (Lugo).

Tabeirós. . .1825 á 1853.

Hem............. 1788 á 1818.

Juan de Santabaya. . Santiago. . . 1541 •
. ...............llle excusador de

' I Lope de Losada.

n o mb r e s . VECINDAD.

Gregorio de Andión. Santiago. . .

OBSERVACIONES.

1745, 17 51
1752, 1755
1762 á 1764,1
1768, 1769, 
1771, 1773 y 
1774.GV»^ri^ Antonio!

Vaamonde................|Idemi . ,
• -1744 á 1749, 

1758 á 1762, 
1772 á 1777 i 
1782 á 1784J

¡Gregorio de Moas y! y 1-87.,'
Crespo. . TnGlorio Domingo' m.......... I1759 á 1779-l

I Vaamonde. . . .
I¡ Gmezel Ranión Gó-

Gonzalo Montero. . . 

Gregorio de Costoya.

Hilario Salgado.......... |Santiag0. . |1745 .

I
Ignacio Antonio Gil.'Santiago 

Ri°boo¡
Y VUlamann. . . . . g. Pe]ayo de

Sabugueira. 1752 á
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AÑOS
que comprenden 

los registros 
y legajos 

de escriuras

OBSERVACIONES.

NOMBRES. VECINDAD.

Juan do Casal........... Santiago. . 1543 á 1546. Entre las escritu­
ras del año 1544 
hay algunas auto­
rizadas por Alon­
so de Muradelo.

Juan González de la
Cervela.....................Orense. . . . 1546 y 1547.

Juan Fernández. . . . Merindad de
Altamira.. 1557 á 1561, 

1569, 1582 á 
1585, 1605, 
1606 y 1620. Fúé Recetor de la 

Real Audiencia.

Juan Pérez de Alén. . Santiago. . . 1558 á 1564.

Juan Rodríguez. ■ • ■ Santiago. . . 1559 á 1572,
1575, 1576,
1579 y 1580- Fué escribano del 

Concejo. Algunos 
de los instrumen­
tos del año 1571 
están autorizados 
por Domingo de 
Losada, ymuchos 
del año 1575 por 
Juan de Castro- 
verde.

Juan de Castroverde. Idem............ 1571 á 1577. Fué escribano del 
Concejo. En los 
protocolos de 
Juan Rodríguez 
hay escrituras au­
torizadas por 
Juan de Castro- 
verde (1575).

Juan Mosquera l.° . . Idem............. 1576 á 1579, 
1581, 1582, 
1585, á 1587, 
1591, 1594, 
1596 y 1598 
á 1605.

UNIVFRSIDADF. 
DE SANTIAGO 
DE COMPOSTEE
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OS SE RVACIONE S.

Juan de Castro. . .

de Ca-
• • •( Santiago.

Juan Nobo. . . .

Juan de Moiño. . .

•fiSOS á 1607.

Juan de Pardiflas. . .jIdenL
• -11618, 1620

1623, 1626’ 
y 1629. I

Juan VareIadeNarío.(Santiago.

• -11583 y 1596 á 
1598.^Quiro^l™^62

• -¡S. Esteban 
de Lagar- 
‘“es- - - .¡1583, 1586 á 

1589 y 1595.1

nangreR0drlguez

• -¡S. Salvador 
de Lama. J1599.

de
• • -IValle de Qui- 

ro^- - - .,1587 y 1588.
Vi-

A .ÑOS 
que comprenden j 

n o mb r e s L "^l '°s re^strós i VECINDAD. y legaJos 
I de escrituras.

• • '(Santiago. . 15gg 
1608, ion; 
1614 y 1618.1

• • -|Sta. María de
Juan López de Meire kí ■'I589' '

4.te,.'* * ■»
Juan de Morón.A;a™ira-^.

' ' -¡bantiago. . .|15g7 á lgog 
y leu ái 
1626.

Juan Núñez.. . ,
JuanSuárez.' •,1603'

Jtres.López de Lifía-' '

Juan Fariña.'............i™ ' ' ■|1608'
' • -18). Esteban ,

de Medín.,1608, y leu
a 1649' ■ ■ rin6i2 hegistr0 de 

r^2, hay escritu-

denai58e8^ 61 añ°

univeKSidadk
DR SANTIAGO
DF. IMPOSTELA
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ESO^IB^.2^TOS. AÑOS
que comprender 

Ls registros 
y legajos 

de escrituras.

OBSERVACIONES.

NOMBRES. VECINDAD.

Juan de Otero. . . . Santiago. . . 1620 á 1625, 
1627 á 1637 
y 1639.

Juan López de Riba- 
das....................... Coruña. . . 1620 á 1622. Fué Recetor de la 

Real Audiencia.
Juan Ruiz de Rueda. Tuy............... 1624.

Juan Mosquera 2 o .

Juan Rodríguez Vá­
rela.........................

Jacóme Gómez de So- 
tomayor.................

Juan de la Rúa...........

Santiago. . .

Marantes .

Santiago. . .
San Esteban 

de Panti- 
ñobre.. . .

1632 á 1634, 
1637, 1639 á 
1642, 1644 á 
1647, 1649, 
á1659,1661, 
á 1662. . .

1633 y 1650.

1629 y 1646.

1640 y 1645.

Fué escribano de 
Ayuntamiento.

Hay además escri­
turas sueltas de 
otros años.

Juan Rodríguez del 
Corral....................

Marzoa. . 1648, 1650 y 
1651.

Jacóme Yáñez de Vaa- 
monde....................

Juan Bernardo de Vi­
llar..........................

Juan Sánchez Vidal.

Santiago. . .

Arzúa. . . . 

Santiago. . .

1654 á 1689.

1651 á 1677.
1660 a 1669.

También residió en 
San Vicente de 
Curtís.

Juan Vázquez Varela. Idem............. L660á1665, y 
1667 á 1679.

Jacinto Fariña. . . . S. Esteban 
de Me din. 1650 á 1676.

Juan de Villar...........
Juan Sánchez de

Traspeñas................

Santiago. . .

’dem.............

1662 á 1690.

1665 á 1686.

u
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-

JNBFKSIDADb 
DE 5 MÍIAGO 
DEC MPOSTE1

• • -1652 á 1676 
1678 ál 688 y

I 1690 á 1705.

• • <1662, y 1686 á
1683............ lFué escribano de

Ayuntamiento

OBSERVACIONESNOMBRES.

AÑOS
'l'ie comprenden 

los registros
VECINDAD, i Y legujos
— d o escrl t u ras.

^ro^^ le ,
............. • Santiago. .

JuanSuárez do Couto .¡Idem. .

JuanSuárezdeinsua.lHem

José Barreiro
Jldem. . .

José Romero.. |T^
....................... . . .

José Antonio de Ba ™oplgueroa.e Ba-Ai2ú^ 

¿ánVázquezdeG^
• • ■ J Santiago. .

^edrido Mos-quera. . .
• • Jldem. . .

.jl660 y 1602á 
! 1667.

• |1666 á 1687 
1689 á 1692.’

' ■ 11681, 1683 á 
1688 y 1690

a 1699- ■ ■ .|E1 único volumen 
de instrumen­
tos que hay de 
este. escribano 
contiene también 
escrituras autori­
zadas por Pedro 
herreiro (1694 á 
1697) y Pedro de 
Turnes (1701 á

• -11695 á 1708 y1 irzii < y ,

• -I1697 á 1735.

■11699 á 1703.

JUdradAentOnÍO de .

de Hemida^VV s"^''''1703 '

JuanAbad.........^m...; „ ,

1711 6 ™6-\^ escribano de

■11706 á

Ayuntamiento.

1728.
1724.

• • .(Este registro tiene 
unida una comu- 
mcación que lite­
ralmente dice así- 
"laso a. manos de

S. el adjunto 
Protocolo de 
^ras.delanode^ 

de que suena '
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ES 2'BIB A1TO3. AÑOS 
que comprenden 

los registros 
y legajos 

de escrituras.

OBSERVACIONES.

NOMBRES. VECINDAD.

haver d-ado fee en 
esa ciit.4 Juan 
Abad Essno; qc 
se halló y se ha 
recogido de poder 
de un niño de Es­
cuela de este pue­
blo, d hn de g e se 
sirra colocarle 
donde correspon­
da por lo niucho 
gue puede intere­
sar su contenido. 
—Biosgu.6 áV.S. 
7n.9 a.8 Lugo Mar­
zo 25 de 1805.— 
Cayetano Ph.e 
Gil y Ortega.— 
Sr.Alq.e ma or de 
laCiuA deSant.0»

José de Ponte y An- 
drade.....................Coruña.. . . 1727 á 1737, 

1739 á 1750 
y 1755 á 1760 También residió 

en Dodro. Rué 
Recetor de la 
Audiencia.

José Durán Acuña • Santiago. . . 1724 á 1726,
1728, 1729,
1731 á1746, 
1754 y 1755. Los protocolos de 

este escribano 
fueron entrega­
dos al Ayunta­
miento por doña 
Juana Suazo, se­
gún instancia vis­
ta en sesión de 17 
de febrero de 1840.

José Martínez . . . . S. Martín de 
Rebórdelo. 1735, 1736 y 

1739.

Jacobo de la Iglesia 
Sarrapio................S. Isidro de 

Montes. . 1730 á 1762, 
1764,y 1771 
ál781.

se
UNIVERSIDADF.
DE SANTIAGO
DE COMPOSTH ■>



OBSERVACIONES.

• • 1743 á 1784.

Santiago. . .

José Pérez de Aguiar. Idem. . . .
José Ferro. . . . • • Idem. . . .

Vaa-

José Antonio Suárez. Idem. . .

á 1764.

Idem. . .

Idem. . .
1744 á 1758.

1741 á 1766.

á 1736, 
y 1739.

a ñ o s
(I«o compronden 

los registros 
y legajos 

de escrituras.

También residió en 
Pontevedra.

C' zl- . er! o. Cristóbal de 
¿¿ormeá.y desde 
1/63 en Santiago.

• Santiago. . . 1773 á 1810.

• • • S Miguel de
smo. . . . 1753 a 1768. También residió

se 
iin iv f r s iidAdh
DE SANTIAGO 
DF COMPÓyi ’r ! A

José Antonio de Verea Idem. . .

. ____________ - Sí -

N01rBHS'
-------------- -

| José Vázquez Fraguío Santiago. i
Juaaon Francisco Díaz ¡

1 de Castro.................. Pontevedra.. 1

|JaACi?b9 González
1 Allende- ........ Santiago. . . 1

........
1
1

José García Becerra. .Idem. L
José Vázquez Varela. Idem. . . . L

। Juan de Cruces..........  
Jll^^^García Vaa- 

monde................
Juan Antonio de Bar­

cia..........

Jacobo Mateo 
monde.. . . . .

Ramón Sánchez
MeiJlde......................... Cines. . .

José Antonio de Sanín. Santiago.

Zumala- ve y Aguilar.

á 1750, 
3 á 1766, 
9, 1771 á 
5, 1777, 
b 1780, á 
i Y 1785.
á 1747.
á 1741.

'1746,1747 
| 1749, 1750, 

1752 á 1766, 
1768 á 1784 y 
1786 á 1797.

1765 á 1819
1728 á 1769 
y 1771á1781

■ ■ 1764 á 1807.
• • 1768 á 1792, 

1795 tí 1799 
y 1805.

• • 1773 y 1774.

u
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AÑOS 
ue comprenden 
los registros. OBSERVACIONES.

NOMBRES. VECINDAD.
y legajes 

de escrituras. !

1 Joaquín Sobreira.. . ■ I

1

I Juan Botana Vaa- 
monde. . . .. ........

1 
dem.............. 1

Idem.............

786. 1787 y
1789 á 1797. I

1783 á 1818.

5n la cubierta del 
volumen corres­
pondiente á los 
años 1786, 87, 89 
y 90, se lee lo si­
guiente: «Recogi­
dos en nn larai­
llo en el año de s 
1838 por el escri- « 
banoD. Juan Va- ¡ 
reía Taboada y . 
por los que pagó ¡ 
10 quartos.') . t

José Antonio Mira- 
i montes. • • .............. Idem............. 1792 á 1821. Hasta 1805 fué ve- i 

ciño de Sta. Eu­
lalia de Bando.

Juan Antonio de Ve- 
i reayMeigide..........Sta. María de

Añá............. 1793 á 1815.

1 Juan Antonio Pájaro- 
Juan Cao Cordido. . ■ 

$ Jacobo de Araujo. . •

Santiago. . .

Idem.............
Sta. Eulalia 
de Yedra.

1781 á 1796.
1787 á 1819.

1746 á 1790

j Jacobo Ramón de 
Araujo y Fariña. ■ Sta. Eulalie 

de Yedra. 1788 á 1805 Sin duda hijo del 
anterior.

José Antonio Fernán 
dez....................... Santiago. . 1790 á 1828

José de Casal Vaa 
monde................. Idem. . . . . 1792 á 1824

1 1827 á 1829
1831 y 1832 En la cubierta del 

registro corres­
pondiente al 
año 1832 aparece 
consignado lo si­
guiente: «Vajo es­
ta cubierta se ha­
llan algunos ins­
trumentos del año

DE COMPOSTELA
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ESO^TE^-^OS. q
AÑOS 

ue comprenden 
los registros 

y legajos 
de escrituras

OBSERVACIONES.

NOMBRES. VECINDAD.

1 Justo Alonso............. — — 1¿.Maclas Vázquez 
(volumen de es­
crituras del mo­
nasterio de San 
Martín).

Lope de Losada. . • • Santiago. . . 1542 á 1550. Fué escribano del 
Concejo. En el 
volumen que 
comprende las es­
crituras de 1549 
y 1550, aparecen 
autorizadas 1 as 
del primero de di­
chos años por 
Juan González de 
Biazos.

Luis de Soto............. Idem............. 1604 á 1612, 
1614 á 1617, 
1620 á 1623 
y 1625 á 1633

Lorenzo González de 
Calo.......................Idem............ 1623 y otros. Léese en la cubier­

ta del volumen: 
«Legajo de decla­
raciones de las 
monxas gue quie­
ren Hacer profe­
sión de monxas 
profesase

Lorenzo de Ponte y 
Andrade............. Idem. . . . 1714 á 1719 

1723, 1729: 
1735.

I

Luis de Moas Santiso.Idem.. . . . 1736 á 1742
1746 y 1747

>

Lorenzo Diz Pérez. . Noya. . . . . 1796.

Luis Casal- ...... . Santiago. . .11834 á 184Í).

UNlVERSrDADE 
DE SANTIAGO

u
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AÑOS

NOMBRES. VECINDAD.

¡Que comprenden 
los registros 

y legajos 
de escrituras.

OBSERVACIONES.

Macías Vázquez. . . . Santiago.
• • 1519 á 1568JFué escribano del

Concejo.
¡Entre los volúme­

nes de instrumen­
tos autorizados 
por este escriba­
no, los hay que 
corresponden ex- . 
elusivamente á:
«capilla de S. Be-1 
ni to, monasterios 
deBelvís y Santa 
María la Nueva, 
monasterio de 
S. Payo, monas­
terio de San Mar­
tin, casa de Alta- 
mira, capilla de 
Alba de la Cate­
dral, monasterio 
de Sto. Domingo, 
cofradía de los 
Cam be ador es 
hospital de San 
Miguel del Cami­
no y cofradía de 
los Azabache- 
ros.»

En los protocolos 
de Macías Váz­
quez hay escritu­
ras autorizadas i 
por Gregorio de | 
Costoya (1531) 
Alonso de Paz 
(1533) Bodrigo 
Eópez (1533 á 
lo35) Francisco 
Rodríguez (1534)

Alonso 
(1558 y 1559) — 
volumen de es­
crituras del Mo­
nasterio de San 
Martin).

se
UNIVERSIDADE
DE SAMIAGO
DE COMPO TELA
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ESO^iB^-n^ros. AÑOS
|ue comprenden 

los registros
y legajos

de escrituras.

OBSERVACIONES.

NOMBRES . VECINDAD.

Marcos Picado........... Santiago. . . 1544 á 1548, 
y 1552 á 
1558.

Miguel de Rivas. . . . San Lorenzo 
de Seira. . 1596 á 1598.

Miguel de la Torre y
Neiro. . ................... Sta. Eulalia 

de Vedra.. 1688 á 1737.

Manuel Feros............ Santiago. . . 1709 á 1712.

Manuel de Castro. . . Idem............. 1718, 1720, 
1728, y 1731 
á 1744.

Miguel de Liz............. Idem............. 1732 á 1739.

Manuel Antonio Ca- 
rantop.a. ........ Santa María 

de Alba. . 1733, 1737 y 
1738.

Manuel de Pastoriza. S. Julián de 
Cabaleiros 1737.

Manuel de Barcia. . . Santiago. . . 1744, 1745, 
1751 á 1757. 
1759 á 1762, 
1765 á1771, 
1773 á 1778, 
1780 á 1784 
y 1786ál789

i Mateo González de 
Mourentán..........Idem............. 1760 á 1815

i Manuel Fernández de 
Andrade...............Idem............. 1774 á 1786 

1788 á 1800, 
y 1806á1819

Manuel González Ca­
mino.......................Idem............. 1799 á 1808 

y 1810á 1829 En una hoja suelta 
que sirve de 
cubiertaálos pro­
tocolos de este ! 
escribano, apare- ¡ 
ce consignado 
que el de 1809 no 
se entregó por los

UNJVERSIDADE
DE SANTIAGO

u
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en

herederos de 
aguel cuando hi­
cieron la entrega 
«e los demás.

1802 á 1817.

1751 á 1775.

1594 á 1597. También residió
esta ciudad.

• JSta. Eulalia! 
de Tras­
monte. . Jig b o . Hay algunas escri­

turas sueltas de 
otros años.

MtizCotón y Ber- 

. Idem. . .

• •,Santiago. . .'1621 á 1626. 

y
• • S. Martín de I

j ^ohabao. .11624 á 1669.

MrreUiroFernándezBa-i 
ro........... • ■ . Santiago. . .

Pedro Rodríguez L- JSantiago. .

NOMBRE s .

AÑOS 
Que comprenden 

¡os registros 
VECINDAD. I Y 'eg-'Uos 
— de .escrituras. ¡

OBSERVACIONES.

Pedro Javestre. . .

Nre°aáS Vázquez Va-I ।
■ ■i1'50 *

aae- •....................... ¡Idem

BedroVareladeRamil's. Saivador|

de Sofán. .1

Pascual García. . 

F*«h-

• .1803 á 1836,
1838 á 1841
1846, 1848 y
1849-. . w .

' -fue escribano de 
I Ayuntamiento.

540 a 1599. Las escrituras con­
tenidas en el úni- 
covolúmen délas 
autorizadas por 
este escribano 
son relativas á la

I K11? Alba de
la Catedral.

u
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AXOS 
que comprenden 

los registros 
y legajos 

de escrituras.

OBSERVACIONES.

NOMBRES. VECINDAD.

Pedro Bermúdez. . . .

Pedro Vázquez de 
Castro....................

Pedro Vázquez de Vi- 
llarino....................

Pedro Rey Carballo. .

Pedro Canelo.............
Pedro Rodríguez 2.° .

Pedro Vázquez Fra- 
guío........................

Pedro Antonio Va- 
reía.........................

Pedro Antonio de La­
mas.....................   ■

Pedro López de An­
sede........................

Pedro López de San- 
daa.......................

Pablo de Ocampo. . •

Pedro Sánchez de
Meijide.....................

Santiago. . .

Idem.............

Mellid. . . .

S. Vicente de
Bama. . . 

Santiago. . . 
Idem.............

San Vicente 
de Curtís.

Santiago. . .

Idem............

Sta. Eulalia 
de Vedra. . .

Santiago. . .

Sta. María de 
Troanes. .

S. Cosme de
Cines., . .

1637 á 1639.

1649 á 1672, 
y 1674á1676

1656.. . . . .

1663 á 1680.

1687 á 1705.
1702 á 1719, 
y1721á1738

1705 y 1715.

1709 á 1748.

1710.

1719, 1722 á 
1744.

1712 á 1737, 
yl739á 1747

1721.

1730 á 1771.

Fué excusador de 
Antonio Sánchez 
Pulleiro.

En los protocolos 
de Domingo Váz­
quez de Sobreira 
y año 1651 hay 
escrituras autori­
zadas por Pedro 

. Vázquez de Cas­
tro.

Hay algunas escri­
turas sueltas de 
otros años.

Fué escribano de 
Ayuntamiento.

UNIVERS1DADE 
DE SANTIAGO 
DE COMPOS7LL

u
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Pedro de la Peña. .
• Santiago. .

Pedro ManuelRiobóo. ídem. .
1754.

Coruña. .

Idem. . .

. .1794.

• - Santiago. .

' • • Idem. . .

Pedro Sánchez de Cas-

• 1795 á 1804 
1806 á 1809 
y 1813. I

Prediro. Antonio Pe-

• • 1758, 1761, 
1763, 1769 y 
1773.

1¿iem............ 1797 á 1828. 
Hem- ■ ■ . .18006 1819 Vl 

1821 á 1825

Patricio de Tembra. .'santa María 

délos An­
geles. . . . 1744.

n o mb r e s . VECINDAD.

AÑOS
quo comprenden

los registros OBSERVACIONE S 
Y legajos

de escrituras, i

• 1744 á l?82 y
1784 a 1789, -Fué escribano de । Ayuntamiento.

Pedro Nüñez Espan- 
.............. Idem. . .

PPeña ilion?10 de la 
pS°ntenegr° yl

Pascual Diego Sueiro. Noya 
BustoAntOUÍO de

Pedro Alonso de Seijo. 
Pedro Benito de Neira

Pedro López Varela- 

Pedro de Son...........

PetdroPampíndeCaS-

Pedro Ferreiro. . .
Pedro de Turnes. . .

. . . .¡Hay algunas escri-
turas sueltas de 
otros años.

• ■ 1760 » 1781. P ó ?ecetor de Ja 

iteal Audiencia.

• .1785 á 1808, Fuá Recetor de la 
Real Audiencia.

• -1806, 1807 vi 
1809 ál813.

V. Andrés Méndez.

~ V. Bartolomé Gui- 
raldez.

v. Francisco de 
Ogando.

V. José Romero.

Idem.
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ESCHIEAHOS. AÑOS 
que comprenden 

los registros 
y legajos 

de escrituras.

OBSERVACIONES.

NOMBRE S. ' VECINDAD.

Rodrigo López Rocha Merindad de
Altamira.. 1592 á 1600 y 

1610.

Roque García del Co­
rral...................... ..

Rodrigo López Carva­
jal.............. .............

S. Estéban 
do Campo.

Santiago. . .

1674 á 1694.

1676.

También residió en 
esta ciudad.

En la cubierta por­
tada del legajo de 
escrituras del 
año 1676, se lee lo 
siguiente: «Estas 
notas las compró 
Gregorio de Ba­
rrio Figueroa á 
los hijos y her"s 
de dho Boque Gar­
cía en seiscientos 
r'. de yon.»

Rodrigo Antonio de 
Casal.....................

Ramón Paz de Ponte 
y Andrade.............

Ramón Leal................

Idem............

Idem............
Idem............

1710 á 1717.

1761 á 1798.
1762 á 1771 y
1774 a 1785.

Ramón Gil de Quín­
tela.........................

Roque de Verea. . . .
Idem............
Idem............

1766 á 1794.
1767 á1795 y
1797 á 1804.

Ramón Romero Pi- 
mentel....................Idem............ 1768, 1769,

1771, 1773, 
1774,1776, y 
1778 á 1782.

Ramón Antonio de 
Nion y Caamaño. . . Coruña. . . . 1773 á 1780, 

y 1782 á 1787 Fué Recetor de la 
Real Audiencia.

UNIVERSIDAD^
DE SANTIAGO
DE CoBroSTEL
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ESOEIBAHOS. AÑOS 
que comprenden 

los registros 
Y legajos 

de escrituras.

OBSERVACIONES.

NOMBRES. VECINDAD.

Ramón José Sánchez 
de Quiñones. . . . Santiago. . . 1787, 1788, 

1790 á 1793, 
1795á 1802, 
1810 á 1812, 
1815 á 1817, 
1819 y 1821 
á 1828. . . . En los años de 1787 

á 1796 fué vecino 
de la feligresía de 
San Juan de Ba- 
yón, jurisdicción 
de Villanueva de 
Arosa.

Roque Fernández de 
la Fuente..............Idem............ 1799 á 1813, 

1815 á 1826 
y 1828 á 1846 También residió en 

Abegondo.

8
Sebastián Romero. . S. Félix de 

Brión. . . 1566 á 1573.

Sebastián Fariña. . . 8. Estéban 
de Medin. 1589 á 1622. Autorizadas por es­

te escribano en el 
año de 1588, hay 
escrituras en el 
registro de Juan 
Fariña de 1612.

Santiago Suárez Fi- 
gueroa...................Santiago. . . 1670, 1671, 

1673, 1676 y 
1679.

Santiago Camota. . . Idem.............1671á 1681 y 
1683 á 1713.

Santiago de Silva Pi- 
ñeyro......................Sta. Cruz de 

Rivadulla. 1710 á 1723.

Salvador de Carril y 
Verea.....................S. Martin de 

Calvos de 
Sobre Ca­
mino. . . . 1728 á 1777.

u



ESOniBAHOS. ,
AÑOS 

ue comprenden 
los registros 

Y legajos 
do escrituras.

OBSERVACIONES.

NOMBRES . VECINDAD.

I Silvestre José Vidal. . 3ta. María de 
Luou.. • . 1732.

y

I Simón Antonio Fra- 
mil.......................3. Juan de 

Calo. . . . 1741, 1743 á
1745, 1747 y
1762.

Tomé Pérez de Cas­
tro..........................Santiago. . 1619 á 1628.

Tomás López de 
Otero.....................Idem............. 1680 á 1699, 

y 1701á1720 En el año 1720 apa­
rece autorizando 
Fabián López 
Fraguío como ex- 
cusador de To­
más López de 
Otero.

Tomás López de Pe- 
ñalta......................San Tirso de 

Manduas. 1719, 1731 y 
1741.

Tomás Francisco
García- ................... Santiago. . 1751, 1753, 

1756 á 1761 
1763, 1765 j 
1766.

Tomás de Goyanes
Varela.................... Idem. . . . 1815 á 1831

Vasco Marcóte. . . • . Santiago. . . 1515 á 1528 
1532 á 1534 . Fué escribano del 

Concejo.

Ventura Mosquera. . Idem. . . . , 1564 á 156í

DE SANTIM

u
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| e s c e ie a h o s .
AÑOS 

que comprenden 
los registros 

y legajos 
de escrituras

OBSERVACIONES.
NOMBRES. VECINDAD.

Vasco Sánchez Pu- 
lleiro................. S. Mamp.d dp

1614, 1615, 
1618 á 1624, 
1626 ál648, 
1651 y 1654.

1667 á 1701, 
1703 á 1708 
y 1718. . . .

1685.

1790 á 1802, 
1813 á 1821 
y 1823á1843

Desde el año de 1697 
fue vecino de San 
VicentedeBama.

Fué escribano del 
Concejo.

Victorio Estévez de 
Villar. . . . . .

los Angeles.

Santiago. . .

Santiago. . .

Idem. .

Veremundo Vázquez 
de Aguiar y Gayoso. 

Valentín SisaydeAn- 
drade.....................

NÚMERO DE VOLÚMENES.

Registros propiamente dichos......................................... 5.126
Legajos de escrituras y otros papeles no protocolados. 644

To t a l  n ú me r o  d e  v o l ú me n e s . . . . . 5.770
Archivo municipal de Santiago á 15 de abril de 1892.

El oficial archivero, 
w o , . T . Pa b l o  P. Co s t a n t i Ba l l e s t e r o s . 
El Secretario Jefe,

Je s ú s R. Mo n t e r o .

Sesión celebrada el día 2 de mayo de 1892.
, , ^l ^xcmo. Ayuntamiento visto con sumo gusto el antecedente índice 
c inventario que le acampana, y abordó se publique aquel, imprimiéndose al 
electo en la Escuela tipográfica del ^Hospicio.

El Secretario,
Je s ú s  R. Mo n t e r o .

se:
UNIVQRSIDAL'L 
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